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INTRODUCCIÓN	

•  Conciliación	de	la	medicación	(CM):	Proceso	
formal	y	estandarizado	de	obtener	la	lista	
completa	de	la	medicación	previa	de	un	
paciente,	compararla	con	la	prescripción	
activa,	y	analizar	y	resolver	las	discrepancias	
detectadas.	
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Proceso	de	CM	

1.  Obtención	de	historia	farmacoterapéutica	actualizada	
–  Listado	completo	de	medicamentos,	dosis,	pauta	y	última	dosis	administrada.		
–  Listado	de	hábitos	de	automedicación	y	medicamentos	sin	receta	para	

síntomas	menores.		
–  Plantas	medicinales	y	otros	productos.		
–  Historia	de	alergias	y	tipo	de	reacción,	intolerancias	medicamentosas	o	

interrupciones	previas	de	tratamiento	por	efectos	secundarios.		
–  Adherencia	y	cumplimiento	al	tratamiento	crónico	prescrito.		

2.   Comparación	prescripción	con	la	historia	farmacoterapéutica	

3.   Análisis	de	discrepancias	
4.   Comunicación	de	discrepancias	

5.   Resolución	de	discrepancias	

Historia	clínica	(informes	
especialistas)	
Atención	primaria	
Entrevista	al	paciente/cuidador	



JUSTIFICADAS	 NO	JUSTIFICADAS	

Prescripción	de	un	nuevo	
medicamento	en	base	a	la	
nueva	situación	clínica.	

Decisión	medica	no	
prescribir	un	medicamento	
o	cambiar	su	dosis,		
frecuencia	o	vía	en	base	a	la	
nueva	situación	clínica.		

Sustitución	terapéutica	
según	la	Guía	
Farmacoterapéutica	del	
hospital	y	los	Programas	de	
Intercambio	Terapéutico.	

Omisión	del	
medicamento	sin	que	
exista	justificación	
clínica.	

Inicio	de	medicación	sin	
que	exista	justificación	
clínica	para	ello.	

Diferente	dosis,		vía	o	
posología	sin	que	exista	
justificación	clínica	para	
ello.	

Duplicidad	entre	la	
medicación	crónica	y	la	
que	se	le	prescribe	en	el	
hospital.	
Interacción	clínicamente	
significativa		entre	la	
medicación	crónica	y	la	
que	se	le	prescribe	en	el	
hospital.	
Mantener	una	
medicación	crónica	
durante	el	ingreso	en	el	
hospital	que	está	
contraindicada	según	la	
nueva	situación	clínica	
del	paciente.	

CLASIFICACIÓN	DE	DISCREPANCIAS	

ERROR	DE	CONCILIACIÓN	



ADULTOS 



ADULTOS 

Grupo	de	trabajo	REDFASTER.	Grupo	de	trabajo	de	Atención	Farmacéutica	en	Urgencias.	Sociedad	Española	de	Farmacia	Hospitalaria.	2007.	
(www.fasterweb.es).	(Consultado	11/2018).	Disponible	en:	
https://gruposdetrabajo.sefh.es/redfaster/documentos/conciliacion-de-los-medicamentos-en-los-servicios-de-urgencias_articulo.pdf	



PEDIATRIA	



Objetivo:	detectar	los	errores	de	conciliación	de	medicación	en	
los	pacientes	atendidos	en	la	Unidad	de	Observación	del	servicio	
de	urgencias	(4	camas,	6	cunas	–	máx	24	horas)	para	establecer	
medidas	correctoras	
	
Material	y	Métodos	

Periodo:	24/10/2018	–	10/01/2019	
Farmacéutica	Especialista	

SESIÓN	FORMATIVA	

Aceptación	del	proyecto	
Horario:	13:00-14:00	L-V	

VARIABLES	REGISTRADAS	

Edad,	sexo	 Medicación	en	
observación	

Patología	de	base	 Medicamentos	sin	
prescripción	médica	

Servicio	responsable	 FEMT	

Nº	fármacos	
domiciliarios	

Discrepancias	

Alergias	 Tipo	de	discrepancia	
(fármaco	involucrado)	

Medicación	domiciliaria	 Intervención	farmacéutica	



Resultados	
•  98	pacientes	(47	mujeres;		51	hombres)	
•  Edad	(media):	6	años	
	
	
•  Patología	de	base:	60	(61%)		

–  Bronquitis	de	repetición	18	(18%)	
–  Enfermedad	neurólogica	9	(9%)	

	
•  Polimedicados	(	≥	4	fármacos):	12	(12%)	(intervalo	4-13)	
•  Fármacos	de	estrecho	margen	terapéutico	(FEMT):	7	(7%)	

•  42	(61%)	ingresados	en	el	área	de	hospitalización.	

	



Resultados	
DISCREPANCIAS:	69	en	48	pacientes	(49%)	

ERRORES	DE	CONCILIACIÓN:	47	(68%)	

•  Nº	de	pacientes:	32	
•  Patología	crónica:	25	(78%)	
•  Médico	responsable:	

–  Pediatría:	45	(96%)	
–  Psiquiatría:	2	(4%)	

JUSTIFICADAS:	22	(32%)	

47	INTERVENCIONES	FARMACÉUTICAS	
72%	aceptación	inmediata	

Omisión:	44	(94%)		
Diferente	dosis,	vía	o	frecuencia:	3	(6%)	



GRUPOS	FARMACOLÓGICOS	
•  Antiepilépticos	(Ác.	Valproico,	Zonisamida):	8	(17%)	
•  Tratamiento	asma	(Budesonida,	Montelukast):	7	(15%)	
•  Antibacterianos		sistémicos	(Cotrimoxazol):	6	(13%)		



Comentarios	
ü La	CONCILIACIÓN	DE	MEDICACIÓN	EN	URGENCIAS	

PEDIATRICAS	realizada	por	un	farmacéutico	ha	conseguido	
detectar	un	porcentaje	significativo	de	errores	de	
prescripción	evitando	que	lleguen	al	paciente.	

ü La	mayoría	de	los	errores	detectados	se	producen	por	
omisión	del	tratamiento	domiciliario,	sin	causa	que	lo	
justifique,	en	pacientes	con	patología	crónica	de	base.	

ü Al	igual	que	en	la	población	adulta,	podemos	confirmar	la	
relevancia	que	tiene	la	CONCILIACIÓN	DE	MEDICACIÓN	en	
el	Servicio	de	Urgencias	en	población	pediátrica.	



GRACIAS	POR	VUESTRA	
ATENCIÓN	


